
Expediente: 486/23
Carátula: LUIS ALEJANDRO HERRERA C/ TRAMAT S.A S/ MEDIDA PREPARATORIA

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO XII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27305979592 - HERRERA, LUIS ALEJANDRO-ACTOR
90000000000 - TRAMAT S.A., -DEMANDADO
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO XII

ACTUACIONES N°: 486/23

*H103124764946*
H103124764946

JUICIO: "LUIS ALEJANDRO HERRERA c/ TRAMAT S.A s/ MEDIDA PREPARATORIA" - EXPTE.
N° 486/23. COBRO DE PESOS.

San Miguel de Tucumán, 13 de noviembre de 2023.

Proveyendo la presentación efectuada por  la Unión Tranviarios Automotor Seccional Tucumán de
fecha 08/11/2023:

Téngase presente lo informado por la Unión Tranviarios Automotor Seccional Tucumán.

Atento a que la entidad oficiada no dió cumplimiento con lo requerido, hágase saber a la misma que
se encuentra efectivo el apercibimiento dispuesto en providencia de fecha 18/10/2023, el que
consiste en una multa diaria de $1.000 (pesos mil) por cada día de incumplimiento a contarse desde
la notificación de la misma en fecha 08/11/23. Proceda Secretaría a notificar la presente providencia
al Sindicato Unión Tranviarios Automotor Seccional Tucumán (UTA) mediante cédula, usando el
comprobante de movilidad n°266813291 obrante en autos EMA. 486/23.V

Actuación firmada en fecha 13/11/2023

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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